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CARTA DE FECHA 28 DE JUNIO DE 1995 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS
INTERINO DE LA MISIÓN PERMANENTE DE BOSNIA Y HERZEGOVINA

ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Tengo el honor de transmitirle adjunta una carta de fecha de hoy dirigida a
Vuestra Excelencia por el Ministro de Relaciones Exteriores de mi país.

Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Ivan Z. MISIC
Encargado de Negocios interino

/...



S/1995/515
Español
Página 2

ANEXO

Carta de fecha 28 de junio de 1995 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Ministro de Relaciones

Exteriores de la República de Bosnia y Herzegovina

En nuestra carta de fecha 14 de junio de 1995 (S/1995/483) y según se
expresa en la resolución 998 (1995) del Consejo de Seguridad, respondimos a la
solicitud de despliegue de una "capacidad de reacción rápida" como parte de la
Fuerza de Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR) y le dimos nuestra
autorización soberana. En una carta anterior, de 29 de marzo de 1995
(S/1995/245), y como se indica también en la resolución 982 (1995), dimos a
conocer nuestra inquietud por la falta de cumplimiento y el debilitamiento del
mandato de las Naciones Unidas en la República de Bosnia y Herzegovina. Hasta
la fecha no se ha atendido a esta inquietud. De hecho, desde nuestra carta de
fecha 29 de marzo el cumplimiento del mandato de las Naciones Unidas se ha
debilitado en forma permanente y acelerada.

En los últimos tiempos, y contrariamente a lo que establecen las
resoluciones y decisiones del Consejo de Seguridad, la UNPROFOR ha abandonado
totalmente la zona segura y de exclusión de Sarajevo y sus alrededores, y no la
ha hecho cumplir. Este hecho queda prácticamente confirmado y corroborado en la
carta de fecha 23 de junio de 1995 al Secretario General por el Exmo. Sr. Willy
Claes, Secretario General de la OTAN. Además, al menos en dos oportunidades la
UNPROFOR y, por extensión, la OTAN, se han negado a imponer la zona de
prohibición de los vuelos, como se dispone expresamente en la resolución 816
(1993). Nos permitimos señalar que la resolución 998 (1995) reafirmó
expresamente el actual mandato de la UNPROFOR y el compromiso de darle
cumplimiento en la República de Bosnia y Herzegovina. Es desalentador que los
hechos recientes no hayan estado a la altura de lo allí expresado, y que no
correspondan a lo estipulado en la resolución 998 (1995) y al consentimiento que
expresamos al respecto. Esta pasividad nos ha causado una impresión sumamente
desfavorable acerca del compromiso de la fuerza de reacción rápida y, en
general, de la voluntad de la UNPROFOR para aplicar las resoluciones pertinentes
del Consejo de Seguridad. Esta impresión se vio confirmada una vez más por la
carta del Sr. Yasushi Akashi a los serbios de Karadzic.

En vista de lo anterior, por la presente comunicamos oficialmente que nos
proponemos analizar el otorgamiento de nuestra autorización soberana al
despliegue de la UNPROFOR en la República de Bosnia y Herzegovina. Al respecto,
formulamos una petición oficial de que se celebren consultas con el Consejo de
Seguridad, el Secretario General y los representantes de éste, acerca de las
intenciones y las medidas concretas respecto de la aplicación de las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad. Además, estamos dispuestos a
considerar todas las eventualidades que procedan en consonancia con el análisis
que se haga en nuestras consultas.

(Firmado ) Muhamed SACIRBEY
Ministro de Relaciones Exteriores


